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DIARIO

Martes 7 de julio de 1931 Tomo IlI.-pq. lOS

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Una ~z ·llevada a cabo la supresión
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y atribuídas las funciooe5 judicia
les del mismo al Tribunal Supremo,
en su Sa:la de Justicia militar, creada
jlOr Decreto de 11 de mayo último, es
no s610 indispensable, sino urgente pan.
el funcionamiento de aquélla, la adapta
ción del Código de J,usticia militar a
las normas juridic:as implanta&s por el
Gobierno de ~ R.epública; asi '10 requie
re la necesidad de dar al Tribunal Su
premo el caráA:tet de órgano unifilea.dor
del Poder judicial en la República espa
ñola; así lo exigen razones procesales
de importancia suma, como las concer
nientes a la distinción fUOOamental en
tre la naturaleza y carácter del periodo
sumarial y los del plenario, dándose ma
YOres garatfal de defensa en el procedi
miento militar a los procesados. Como
consecuencia de esto, ~isa evitll4' la
transgresioo, de elementa1e$ prece/ptolJ
de Derecho procesal como 101 que te
vulneran en el -Código de Justicia mili
tar 'al permitir que quien realiza fun
ciones de ]'UIU instructor interveJ1¡a
después en el !plenario como ponente y
juzgador; es indis-pensablet 'POT último,
\>Or razones de civilidad, que en la esfe
ra pena! militar le abra vfa para la
querella cuando i'lldebida:men~ y por
Qatos que notoriamente quedoen fuera de
las linde. dioJoCiplinariu se haya hecho
objeto de vejación, agravio o injusticia
Q cualquier subonlinado..

Por todo dio, el Presidente del Go
bie'l'no provisiqnal, a propueJta del
Ministro ee Justicia, decreta:

PARTE OFICIAL

DECRETOS

GOBIERIO PROVlSIOUL DE 11
REPUBUCA

Biaisterits de Jasticii,

(iaert. y Maria.

t .Artículo 1.° La Sala de Justicia mi
litar del Tribunal Supremo, al formar
parte orgánica de este Slupremo Tri
bunal, queda plenamente somet!ida a la
vida disciplinaria del mismo y a las ne
cesidades del servicio interopretadas por
el Presidente y la Sala de Gobierno. .

Art. 2 0 Los artículos del Código de
JU51ticla militar que a continuaci6n se
citan quedan redactados en la forma
9iguiente:

Arts. J40 y 341: La Justicia mi
litu eS un servicio del Estado que se
administra ~atuitamente y sus aetllacio
nes se escribirán en poa.¡r-I del sello de
oficio d~ las Auditorías y en la Sala de
Justicia militar del rfribunal Supremo.

Art. 342 : '1'odos los dí., incluso
los feriados, serán hábiles para las ac
tU:letones sumariaJ.es, pero no para las de
Pienario y de los demás lIlSuntos de que
conozca la Sala de Justicia militar del
Tribunal Supremo, aplicándose los pre
ceptos de la Ley orgánica del Poder
judicial relativos adias hf¡,biles e inhá
biles, sin perjuicio de que, en casos de
reconocida urgencia. 'Puedan ser éstos
expresamente habilitados tanto en las
Auditorías como en la Sala de Justicia
militar.

Art. 343: En los juicios militares se
procederá de oficio, o en vtf'tud de que
rella del Ministerio fiscal o a instancia
de parte legítima que ,resulte agra
viada 'POI' el supuesto delito, siempre
que el acto origen de la querella no sea
estrictamente disciploinario. La querella
se sustanciará confonne a. la jurisdic
ción criininal ordinaria. Esta misma
disposici6n será aplicable al enjuicia
miento militar de Marina.

Art. 3.° Quedan expresamente de
rogados como consecuencia de lo dis
puesto en el articulo 1.° del Decreto
de 11 de mayo último, los artlculos 344
y 345 del Código de Justicia Militar.

Art. 4" Durante la instrucci6n del
SUlI'lBrio, los ,procesados y querellantes
podrin ejercitár los derechos, t'tCursos
e inter~ncionet que les concede la ley
de Enjuiciamiento criminal, sin perj,ui
cio de ,la rl9idez del procedimiento y
!fel aecreto tumaorial que deberá eer
mantenido 'soll!mente en la foma y
~ondlciones qu,¡ estllib1ecen lo. articulO'
302 y 316 ~e 1a ley de Enjuiciamiento
citlda.

Art. 5.· Queda.n der<lPdas I~ dispo
siciones de Jos capitulos 1.° y 2. , tl~o

~~§k;~.--..
17, tratado tercero del Código de Justi
cia Militar, aplicándose en su lugar ios
pertinentes de la ley orgánica del Poder
judicial y de la ley de Enjuiciamiento
criminal, en cuanto establecen el modo
de prooeder de ~a. Sa~ de 1? Crimional
que conoce en Untca mstaneJa.

Art. 6. o En aplicación del artícu10
anterior, la Sala de Justicia Militar del
Tribunal Supremo podrá delegar para.
la instrucci6n de los sumarios iIOr deli
tos de que haya de conocer privativa
mente, en el Juez o Magistrado de la
jurís<.lic<:'ión ordinaria o en la Autoridad
judic:al militar que considere conveoien
te al mejor servicio, sienJt)re coo ex
presJ. determinación de hu atribuciones
delcg¡;uas, sin que el instructor desem,.
peñe funciÓD alguna como ponente ni
~n~e:venga en el periodo plenario del
JUICIO.

.A.rt. 7.° Quedan derogados et 7":tlcu•.
10 374 Y los articulos 619 al 630, in
cLusive, que constituyen el capítulo
cuarto, título 17 del tratado teroero del
C&tigo de J.usticia Militar y el u
tiettlo 52 de la 'ley de Enjuiciamiento
militar de Marina, en cuanto a las lla
madas diligencias, que kkberán hacerse
constar por el Secretario y no por el
Juez.

En lugar de dicho. PrecePtos ee apli
carán lu dillopOsiciones del título 17 ca
pítulo prímc!ro de la. ley Orgoánid del
Poder judicia:1 en su. Ilrtículos 668 al
695, ambos inclusi~, con las modifica
ciones en cuanto al articulo 670 de que
las ejecutorias se encabezarán en nom
bre de la RepÚblica apefiola y los ar
ticulos 163 y 164 de la ley de Enjui
ciamiento crlminaJ. IOWe el modo de
dirimir 1u dilCOrdiu.

Dado en Madrid a. tres de Julio de
mil novecientos treinta 1 uno.

.Nlaro Ar.cAr.A-Z.wOaA y To....

E.I Mlnl.tro de la Ouen-a.
MANU&L AZAIA y DLu

El Mlnl.tro de lultlola,
FEllNANDO DE LOS Rios Uaaun

El Mlnl.tro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUII10GA

(De la Gac,ta ~m. 186.)
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ORDENES-
liaisteri. de la ti.erra

Sub8ecretarfa.

AUTOMOVIUSMO

CircIIlar. Excmo. Sr. : Con objeto
de que queden suficientemente ateuli
dos 105 servicios de automóviles de los
diversos CtleIlpOS, Ceotros y Dependen
cias del territorio de Marruecos que a
continuación se detalla, durante el' se
guDdo semestre de 1931, en lo que per-

7 ne julio l1e 1931

miten los créditos existentes, he teni
<.lo a bien disponer que los vehículos de
tracción mecánica, cuyo suministro ha
de ser reclamado en este período de
:iempo, quedarán limitados, como má
ximo, al número que en la misma re·
¡ación se especifica por categorías en
cada Cuerpo, Centro o Dependencia en
105 estados siguientes, números uno al
nueve. Tod06 los servicios lllUtomóviles
de Cuerpos, de instrucción, de transpor
tes, etc., que sea necesario efectuar en
el territorio, 'serán reaJizados con el
número de vehículos que .se eSlpeCifica,
sin que este número total sea por nin-.1_·_~.__.-.t.a-"~lfl"·"'·:JI!l"'·""".L·II2:--;:L ;;.::,.!'\~-~ ., ..~,,~ 
~"I.lr¡·"".JI.~U,...i.t~

D. O.Il6al. lts-
gún concepto rebasado, y .se tendri en
cuenta que ningún vehículo podrá ne
var a cabo servicios que se consideren
como ajenos con cargo a otros cll()ltu
los del P~supuesto, distinto del de au
tomovilismo (capítulo primero, artículo
tercero de la sección décimocuarta), sin
haber antes agotado el recorrido normal
que se asigna en la circular de 9 de
enero último (D. O. núm. 22).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de 1931.

Señor•••
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) -~.__..~-- -- ESTADO núm. J.

Estado :Mayor. Intendencia.

ESTADO núm. 6.

Número de vehlculos
en servicio por categorlas Número de vehlculos en ser

vicio por categorfa
3.' 4.' R 4.' 0·6.' O-S.' 6.' T 7.'

3.' 4.' R 4.' 0-6.' 0-;.
6.- T-7.· 8 a

150

ESTADO dm. 7.

SanIdad.
-'.'

Inspección de Intende.da ..

Comandancia de Tr<!-~ I.er Orupo (Melilla)
pas d e Intendencia
de!a Circunscripción 2 íd. Rif............ I
Onental .

Comandancia de Tr<!-~ 1er Orupo Ceuta.. • 2 I
pas de Inlendencla . I
de I~ CirCUJlscripción 2 Id. Lanche .......I~1 ,OccIdental........... __1 _

TOTAL ¡ 7 I
-

2

2

-_...:....----;;-------InIanteria.
ESTADO núm. 2.

Número de veblculos
en servicio por eategoriu

3.' 4.' R ! 4.'0-6.'0-5.' 6.'T-?:

5 Regimientos de Infanterla.......... 10 I
Terci~ (Plana Mayor)................ ~ 1 :
2 !.e&iones.......................... 10
5 Orupos de Regalares.. 10 _

NTAL \---;;-1---;
ESTADO núm. 3·

CüaDeria,

N6meros de fthlcolol
en lervlclo por catqorl..

EstablecImiento de Crfa Cablllar ..

TOTAL ..

3." 4." R 4.' 0-6." 0·5.' 6.'T-7 '

---- ----------
1 I

ESTADO nllm. 4.

Número de vehfculos en
servicio por catqorf..

3 '4' R14' 0-6." 0·5."•• 6." T-7.· 8.---....;.;.;._--
Com.nd.ncia Sa.ldad de l. clr'l Mellll... 1 1 30

cunKrlpcl6n Orient.I......... Rif

1

I f

Com.nd.ncl. S.nld.d de la Clr-¡ Ceuta Tetuln. • 1 30
cunscrlpclón Occlde!ltal....... Lar.che -~-l------

TOTAL ¡ 2 I fIO

ArtIDeria.

•1

3.' 4.' R 4.' O-G.' O S.' 6.' T-7.'

--- ----------
servicios••••••

TOTAL ..........

Intervención central

Intervención.

Número de vehlculos
en servicio por categorías

ESTADO núm. 8.

4

"

.
11
25
36
11
25

ESTADO núm. S.
Inllllllens.

1
'1

Número de vehfculos

l en servicio por categorfas
1======="'----:-

1'3.' 4.'R:4.'O.6:0-5." 6 "T·7."
1;--- -
I

Com.ndancl. Prlnclp.1 de M.rruecos. 1
I I C ' •

Comandancl. de Ceut•• c ase., D : 5
Dest.camento de Lar.che l 4

1 I IC.... •
Com.nd.ncl.de Melll .,c .Ie O ! 5....1
Destacamento del Rlr•••••.•.••••••• \_~ ~_____ "

TOTAL I 11 124 16

3.' 4.' 4."06."05." 8." .
R 6."T-7."

Ntlmero de vehfculol en
"nielo por c.telorl..

ESTADO núm. 9.

Avlaclón.

Bat.1I6n de Inlenleros Mellll.·~If,........., .....
B.lalI6. de Inlenleros t.eut...Tetoin·Laraehe•• ,.. 1PI.n. M.yor Ceuta""
Com.nd.ncl. InlenlerCl'l, Delel.elón de Ceuta••

nelelael6n de Mellll••

l
P1lna M·ror ..
l.' Comp. Autom6vll.. (~II,.

. 2,' Idem fd. (Lar.che).......
Orllpo Allto ~.dlo. Comp.llfl de R.dlotelelralfa.

De Instrllcel6n.L.clale O, Ceuto
Idem Id., f¡l. u Mellll.......

6 5 • NIl..ero de vebfculol• 10 • en lenlelo por e.lea:orf..5 • •2 12 •3 8 • '" 4,' ~ 4,' O'••• 0.5,' 6," T.7.'2 • •60 10
15 10 6 Servicio••vl.cI6....'rle............. , to 303 8 • -----!- ------------15 20 • TOJAL••••••••••• 10 105 20 ,

TOTAL •••••••••••••••••• , 213 16
Madrid 4 de julio de I93I.-Azal'ia,
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Soldad.:>, Andrés Femámez Sánche~

dcla misma.
Soldado, José Roca Ouesada, de la

misma.
,SoLdano, Juan Costa Arret, de la.

misma.
Soldado, Miguel Moreno López, de

la misma.
,90ldano, Roberto Mas.;ot Montagut,

de la misma..
Soldado. Manuel Fernández Gaccia,

de la misma.
Soklaljo, Federico Guerrero Rodrí

guez, de la misma.
SoLdado, Alvaro Palau Arbero" de

la misma.
Soldano, Gregorio, Rabasa Españoli

de la misma. '
Soldado, Rogelio Mañas Pérez, de

la mÍ!ma.
Soldado, Manuel Velasco Quírós, de

la misma.
Soldado, Guillermo Torres Serra, de

la misma.
Soldado, Victoriano González Delga

do, de la misma.
Soldado, Lorenzo Merino Bello, de

la Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla.

Soldado, Alberto Valle Gucía, de la
misma.

601dado, Miguel Téllez Moya, de la
misma.

Soldado, Andrés Pastor Salinas, de
la misma.

Saldado, Antonio Segura Sáez, de
¡a misma.

Soldano, Ernesto Sagre<!a Soler, de
la misma.

So!dado, Miguel Pomar Escala, de
la mIsma.

.S'oldado, José Fernández Pérez, de la
mIsma.

Soldado, Santiago Igualada. Blanco
de la mbsma.·' '

.Soldado, Gabriel Díaz Alvar, de la
misma.

Soldado, Leandro Vidal Maíz, de la
misma.

Soldado. Antonio del Moral Rodri
g,¡;ez, de la misma.

Soldado, Diego Gil Pérez, de la mis
ma.

Soldado, Fernando Francia. Sá'nchez
de la misma. '

Sargento, Carlos Cuartet:o Manche
go, del Grupo Regula.res Indígenas Al.
hucemas, S,

Cabo, Tiburcio Femández Martinez
del mismo. '

Artillero segundo, Viceate Lozano Lb
¡>~z, \de la ComaOOanc:i.a Artilleria del
RIÍ.

Artillero segundo, Felipe Martin Fer
ná~ez, de la Comandancia Arti11eda de
Mehlla.

, Artillero segundo Ignacio Garda.
Suárez, de la mÍoama.'

Artillero sevUQdo, Ct~te Núi'iez
Ranltla, de la mltma.

Artillero sei'Undo, Angel González Ca·
bián, de la mllma. I

Artillero segundo, Francisco Ga.rda
Garcla de la misma.'

.Artiilero segundo, Manuel Pérez Gá·
mez, de la mirfna.

Artillero s-egundo, Antonio Fernánde.z
Deil, de la misma.

Juan Salido Gald60, de la

Rafael Garcla Gare!a, de

"

-

ULACION QUZ SB CITA

Conductol'Oll de cam,[6n.

AYUDANTES DE CAMPO

CONDUCTORES DE AUTOMO
VILES

Seflar...

.:\"'~)
CirclIltir. Excmo. Sr.: Examinados

para conductores ~ automóviles en la
Escuela de Automovilismo pesado del
Ejército y ,por lo, capitanes .inspecto
res del Servicio de Automovihsmo pe
sado con arreglo a lo dispuesto en los
a.rtíc'ulos 67 Y 68 de la circular de 9
de enero último (D. O. núm. 22), las
e1ases e individuos que se citan, he te
nido a bien disponer se extiendan por
la referida Escuela la; correspondientes
licencias a los que han obtenido la ca
Iificaci6n de aprobado y que figuran en
la relación que a continuación se il}
serta que empieza con Angel Garcla
Garda y termina. con Severo Novetla
Vozmediano.

Lo comunico a V. E. para s.u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de 1931.

Señor...

Sargento, Angel Garcla Gal'lCia, ~
la quinta Comandancia de IntendenCIa.

SoWado. Manuel Gil Ceroá, de la
misma. . y d 1

Soldado, An¡el VIcente selte, e a
misma. . la
Sold~, Juan Garcla Marcoa., de

Soldado, Manuel Moros Exharte, de
ia misma.

Sokiado, Segundo Morcillo Martinez,
d-e la misma.

Soldado, Fernando García Muñoz, de
la misma.

SoLdado, Luís Alandro Emoldiabarra,
de la misma.

Soldano, José Guardia Hueso, de la
misma.

So1daJdo, Tomás Aparicio Ordoño, de
ia misma.

Soldado, José Cardana Grau, de la
misma.

Sdlidado, Faustino Eloseda Tejedor,
de la misma.

SoLdado, José Quiles Be1monte. de
la misma.

Soldano, Rafael León Bueso, de la
misma.

Soldano, Demetrio Villa Vitón, de la
misma.

Soldado, Pedro Sánchez Garrido, de
la misma.

Soldado, Antonio Mora Merchán, de
:a misma.

Soldado, Guillermo Casteleiro, de la
misma.

~oLdano, Pedro Chaparro Juarros, de
:a misma.

Soldano, J eSú5 Serrano Pueyo, de la
misma.

SoLdado, Florencia Matilla Alvarez,
de la misma.

SohdaOo, Agustín Alejandro Ramos,
(le la misma.

SoLdano, Ricardo López Litza, de la
misma.

SordaOo, Francisco PraOo Sánchez,
.le la misma.

S'ÜLdado, Agustín Mcnéndez Alvarez,
de la misma.

Solddo, José Mui'ioz Ruíz, de la mis
ma.

Soldano, Pedro Chico Pérez, de la
misma.

SoLdado, Giner Rodríguez Luján, de
:a misma.

Soldado, Fernando ReeUoeJ'o L6pez,
'.le la micma.

Soldado, Angel Tejero Arelláno, de
la misma.

Soldado, Ovidio Aseo Lizárraga, de
:a misma.

Soldado, Porfidio Alonso Lobato, de
:a misma.

Soldado, Manuel Correa Grl\.l1aOos, de
:a misma. '

:::oJdad:o, 11ldefonso López Almansa,
de la misma.

Soldano, Máximo Torreblanca Diaz,
de la misma.

Soldado, Ataúlfo Rodrig.uez Alvarez,
de la misma.

Soldado, Rafael Jurado Tabare., de
la mi!ma.

Soldado, Juan Gal'lCia Ruiz, de la
misma.

Soldado,
mi,5ma.

mls~ento, José Calvo Ca.brero, de la l SoJodado,
Comandancia Intendencia Melilla a misma. ~

Ge ~ F 11 Dlaz, . de la Soldado, Manuel Domin¡uez Gonz.·
Soldado, rm.n ra e 'lez, de la misma.

misma. Ben¡'to Varela Diaz, de la Soldado, Gregorlo Rodrlguez, de Ja
Soldado, misma.

misma L1 I d Soldado, Antonio Gutiérrez Gonz¡¡ez,
Soldado, Santiago Solé av no, e de la misma.

la mi.,ma. 'lla Celdrln de Soldado, Antonio Bach Blabier, de
Soldado, Alberto Sevl ':8 misma..

la misma.

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del ~rito de fecha 28 de junio
tlI6ximo ipa6ado del cOl';),nlel médi
co, en comisi6n, i'nspector médico die
la segunda Inspecci6n general de
Sanidad militar (Zaragoza), D. Ma
a:iano Estevan Clavillar, proponien
ilo a un jefe de dicho Cuerpo para
'~1 cargo de su ayudante de .caInlpo,
y teniendo en cuenta que la ley de
29 de junio de 1918, en el epígrafe
(,Ayudantes» de su ba6e octava, de
termina que solamente tendrán ayu
dantes de campo los generales y los
asimilados a estos empleos, y no re
uniendo el interesado eostas cQlildicio
nes se desestima su petici6n por ca
rec~I de derecho a lo que soUcita.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6
de julio de 1931•
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Coronel"

DESTINOS

D. César Delgado García> Luenao,
disponible fonoso afecto a la Co
mandancia de Orea5e, a efectos ad
.:ninistrativos a la de Navarra

D. Agustín Moneva Esteb~, dis
ponible forzoso, afecto a la de HUe6
ca, a efectos administrativos a la de
Granada.

.D. Manulel Repáraz Astein, di9pO
mble forzoso, afecto a la de M.adrid
a efectos admini6trativos a la Se<:re~
taria de la cuarta Subinspección (Al-
ma-ía). '

D. ~06é Pérez Hernández Martín,
a.scE':ldld.o, de la Comnadancia de
Guipúz<:oa, a di9pOnible forzoso afec-
to a la misma. . ,

.D. Pas<:uall Ferrando HJernández,
ascendido, de la de Sevilla, a dispo
nible forzoso, afecto a la misma..

D. A:lberto Monserrat Peña, ascen
dido, de la de Cádiz, a disponibk
forzoso, afecto a la misma.

Comandantes.

D. Julio L6pez Rodríguez, ascer,¡
dido, de la Comandancia de Grana
da, a efectos administrativos a la de
Valencia.

D. Rafael M'a~tínez Sansón, ascen_
dido, de la Secretaría de la cuarta
Subinspecci6n, al 1Enisterio de Ha
c:~nda para efectos admini6trativos.

Capitanes.

Alf6recei.

D. Toribio Cnespú Puertas, ·a·scen
dido. del ~Jini~er"(1 de Hac¡cTl"~. :¡

disponible forzoso, afedo a la Coman
-:!ancia de Madrid.

D. Gabino Guti~rrez Santos, <J¡j.s
ponible forzoso, afecto a la Coman
dancia. de Vizcaya, 8 efectos admi
nistrativos a la de Granllda.

D. Juan Pefía Corral, dispo·nible

D. ]oaq·uín Varela Castro, diepo
nible .forroso

1
afeoto ala Comandan.

cía dlt Madnd, a lefectos adminietra
tivos a la de Granada.

D. Antonio Martín Nein, di6po
n.ible fon060. afecto a la de Hue.s
ca, a efecto6 admi.nístrativ08 a la de
GuípÚzcoa.

D. Qukico Martín Ramos, dispo
nible forzoso, afecto a la de Madrid,
a efectos administrativos a la de Se
villa.

D. Manuel José Gaya Llopis, di~
ble forzoso, afecto en la de Bareelona.
a efectos administrativos a la de Cá
diz•

D. Juan Pons ES,pinOla, ingresa
do. del regi-miJenltO de Infantería 33,
a di~onible forzoso, afecto a la Co
mand,aneía de. Murcia.

D. Antonio Martín Gabatin. aollCet.l
dido. de la Comandancia de Grana
da, a disponible forzoso, afecto a 1&
mísma.

D. Severiano Queyedo Martinez,
lllSCendido, de la de Baltearetl, a dis
ponible forzoso, afecto'a la misma.

Tenlentf.l coronel••

Conductor de coches rápidos.

Sargento, Severo Nove11a Vozmedia
no, .del regimiento Artillería a pie nú
mero 8.

Madrid 4 de julio de I93I-Azaña.

Sargento. Jesús Gracia Arguis, de
la Comandancia de Artillería de Meli
Ha.

Artillero seg,uMo, Pedro González
Gómez, de la misma.

Artillero segundo, José Abella Pica
110, de la misma.

Artillero segundo, Manuel Rodríguez
González, de la misma.

Artillero segundo, Máximo López
Ortiz, de la misma.

Artillero segundo, Fernando Ojeda
Lozano, de la misma.

Artillero segundo, Félix Constante
Carrillo, de la misma.

Artillero segundo, Magin R¡va.; Ri
vas, de la misma.

Artillero segundo, oAmilíano Laso
Carnero, de la misma.

Artillero 6egundo, BIas Buj Barros
pe, de la misma.

Circular.• ·Excmo. Sr.: He tenido
a biJen dispooner que -los jefes y ofi
ciales de Carabineros cODq)~ndidos
en la eitl'u3enlte rela.ci6n, que comien
za con D. Ri.cudo Atm~Ta Alba
y termina con D. Guzmán G'arda
Caavo, ,paaen en el co~,PtO que aa
misma e~~ a tu SltuacíolllM que
se loeelleñala, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposici60 a par
tir de '1a re'Vista del mM actual.

Lo comudco a V. 'E. para' su ca
'1ocimien'lo v cullJlll1limiento. Madrid
6 de juliQ de 193'.

D. Ricardo AlmOlg'uera Alba,' as
Clendido, de la ComandatllCia de Gra
nada, 'a efectOl administrativos a la
13.- Subinspeeci6n (FÍJNeraa).

D. vVa'1<!o Flerreil'la Peguero, de
diS1;lOnible forzoso, afecto a la Co
mandanCÍ'a de Madrid, a efectos IlId
ministrati,vos a la de V~lenci:a.

D. Agustín GaJdin 1gllesias, dispo
nible forzoso. a,fecto a la Com.~dan
cía de Moadl1'id a ~ÍJecttos admUlIltra
tivoll a ladeG.rarn,ada.

D. Hilario Fenllámez Bujanc!a, as
cendido, de la Comandancia rle VII'
leneia, a ditpOllible forzoso, afecto a
la m.sral!.

Artillero .segundo, Manuel Gutiérrez
Calvillo, de la misma.

Artillero segundo, Roberto Suárez
Prende, de la misma.

Artillero segundo, Pedro Más Paye
rola, de la misma.

Artillero segundo, José Garda Ro
dríguez, de la misma.

Artillero segundo, Alfredo Rewelta
Oyarribal, de la misma.

Artillero segundo. Mariano~
Clavería, de la mísma.

Artillero segundo, José Bactarnca
Lasa. de la misma.

Artillero segundo. José Cavarrocas
Cotarra, de la misma. .

,Artillero segundo, José Sánchez Na
ya, de la misma.

Artille.ro segundo, Miguel Goozález,
de la mL5-ma.

Artillero !legUndo, Armando López
Fuentes, de la misma. .

Artillero segundo, Juan Bíarnes Cor-
net, de la misma. .

Artillero segundo, José Gordoy Pu- Conductor de cami6n Y coche rápido.
sot, de la misma

Artillero segundo, José Bozuelo To- •. J ""-- .~. el ::~ 1l!9.tx/Ui
má.s, de la misma.

, Artillero segundo, Juan Martín Sán
chez. de la misma.

Artillero ~ndo, Germán Ferret
Pér>ez, de la misma.

ArtilIero segundo, Juan Félix Ver
gell, de la misma.

Artillero segu~o, José Míret Riera
de la misma. '

Artillero segundo, José Serradell Ver
daguer, de la misma,

\Artillero segundo Pedro HOl\ls
Amat, de la misma, '

Artillero segundo, José Queral Tol
drat, de la misma.

~~ti1lero segundo, José Monteagudo
Te"elro, de la mísma

Artillero segundo,' Marcial Naguera
Fernández, de la misma

Artilkro segundo, Pedr'o Iglesia Mar
tín, de la misma.

Artillero segundo, Félix Martín Al:.or
de la miS1ha. '

Artillero segundo, CarlQSl Ar.ribas
G6mez, de la misma.

Artillero segundo, ,Ram6n Félix Pe- ,~"'_•••
ralta, de la misma. i:IIaI_

.Artil~ro seg:undo, Ma.-iano del Río
Pefta, de la misma. .

Artillero segundo, Roberto Lepe La
sauri, de la misma.

•Artillero stgUndo, Jo!lé Hernbdez
RlVas, de la misma. .

Artillero .segundo Manuel Brussi
Agustin, de la mi_

Artillero squndo, Francisco Buena
gas San Martín, de ta misma

AJrtillero segundo, Potro 'Toledano
Valera, de la misma.

Artillero eegundo, José Brozas Se
rrano, de la misma.

Artillero segundo, José Vargu Hue-
te, de la misma. •

Artillero segundo, lsidro Garrido Ji
ménez, de la mtma.

Artillero BeRundo, Santos Andrés P6
rez, de 1a mi&ml.

¡Artillero segundo, Eusebio Languil
Valero, de la mi&!na.

Arti11ero sell'undo, An!onio Bravo .Pé
rez, de la misma.



O.O•••• 14g

RECOMPENSAS

Excmo. ' Sr.: Vi.ta la instancia que
C~itán s-eneral de la slllPrimlda

séptima nglón cuns6 a ~te Minis.
terkl en 8 de febrero último, promo
vida por el maestro armero de 2.a del
regimient'o' de Infantería núm. 32 don
losé Aller F'ernánodez, el Pr.esid'ent'lI

del Gobierno provisional de la Repú
blica, a mi propuesta y po.l' I'lCtolu.

Señor Generd de la &~ptim31 división
orglí.nica.

Sellores Intendente gen:eI'al\ m.mitar e
Interventor geneul de Guerra.

Excmo. S:-,: Vista ,la instanci'a que
el Cap.itán gen:l:lI"lIil de 1a su?rimida.
"éptima región cursó a este Ministe
rio con ·escrito de 31 de enero último,
:promovida por\ el, tr-niente de Idan
tería. con destino ~n tel l'l'g:mknto, 32,
D, Enrique Gasulla Alonso, el Pre
,,¡dente del Gobierno· provisional de
la ~ública, a mi propuesta y por
resoludón de .est'a feocha, ha tenido a
bien concederle la medatla de Sufri
mientos Ipor '¡Ia Patria, con lla pensión
de 630 pe'SlCtas corres.poniCLien~ a 106
cu.a.ren'lla. y do~ dfas que invirtió en la
.cura.ción de la herildla gr3lVe que su
frió el día 24 de septiembre de 1930
,por I'a explosión de un caTlÍUcho de
granada de mortuo en Vialladotlid, y
la iJu,demniza'ci6n, ¡por une. solla vez,
,de 1.200 pe.s-etas (30 por 100 de su
Isueldo al ser herido), que hace.ri un
total dt'\ 1.830 poc!setas como com
prendido en el apartado c) del caso
'pr~m-ero d'e~ artícu:¡o 4'· ded regI1lamen
,to ¡de la Mt"<fall'a ¡de 14 de abril ~e

.1926 (C. L. nÚl1ll. 148), rnodifi'~

,por de:cce:to !de 23 4e aibri1 de 193q
(C, L, núm. 139), y en el d) del artículo
5." Ide dicho Reglam~to.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 3
,de julio de 1931.

AzAÑA

Oficiales tercero••

Oficiales segundos

'1 de julio ele 1931

ULACIOK QUE SE CITA

D. Jo>s6 Omz HidaoLgo, de.s:tmaJdo
anterionnente odl,slpOnúblle .en la primera
,región, 500'Pelloetas por un quinque
,nio, por ,llevar veil1lticin'co allOI d~

's,ervido, a ,part'i'r de t .de juilQo ,d'e 1931.
D. Frlandsco ViIdIall NIIó's, de'st'inaido

':1 ntcri01'lIll'ente dIÍls-ponibl'e en BQll~re's,
'suo ,pel!lleltlaS ,por :un .quinquenio, ¡por
Ucvar v'ein1t,j'ci'n,co a1fi,os de .servicio, a
partir die 1 odie' julio de 193'1.

Maodir'ild 4 dte julio de 1931.-Azafla.

D. Pe.dro Simarro Luna, des,tina<lo
anteriQlr1mente 'en el Ar'chivo General
Mili-tJar, 1.200 1)Csetas ,por dos qulnque
11 ios y dos anualidade.s, .P?r Ileyu
otre,inta. y dos años de ·servtCIO, a par
,tir de 1 de julio Ide 1931.

D F,ra.ncisco Sánchez Gallardo, des
tinado anteriormente en la CaJp1ta..nía
gen'era'! de .Ia primera I'l'gibn, 1·500
pesetas por ,dos quinqueniO'S y cinco
anualida:des, ,por It:eva,r treinta y cin'co
año! d·e servido, a ,partir de 1 de juno
':1~ 1931.

D. Eduardo de la Puente Ig~elllas.

,destin'alio anteriormente en la. C3lP'iita
nra general ·de la primera región,
1.300 1)Csctas por dos quinlqu,enios y
tres anua!Iidl;¡,d!es. ¡por nevar tl'\einta y
tre,s años de servicio, A part~ de 1
de julio de 1931.

D. Félix 'L3Jti.esas F,emández, des
·tina.do anteriormente en il3J CÍJl"Cuns
cripci6n de Larache, 1.000 pesetas por
,do's quinQ'UJen'io'8, por llievar treinta
.<tños de .servicio, a l¡rartir'de 1 de jtl1io
de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: El Presi
dente del Gobierno provisional de la
República, a mi propuesta, apI'Oban-

A:u..ÑA dil la del J efe de las FUi!rzas Mi
litares de Marruecos, y por resolu
ción fecha 3 del mes actual, ha te
nido a b:i!n conceder la cruz de ter-
cera clase del Mérito Militar, con

_ distintivo roj'O, al coronel de E sta.-
PREMIOS DE EFECTIVIDAD ¡dO Mayor (hoy ~ener~l de brigada~,

D Eduardo Currel Mlarons, por me-
1 Circular. Excmo. Sr.: He tenido rit06 contraídos y servici06 presta
:: bien conceder el premio de efecti-¡ do05 en nuestra zona ~ Protectorado
\'idad. que a cada uno se le seña:Ia, a \e~ Marruecos e~ el CIclo d.e opera
:os oficiales de! Cuerpo auxiliar de Clones comprendIdo ~tre pnmero de
OfiÓ1,a¡s 1Iilitarcs cOIl1lPrendid~ en ~gosto de 1924 y prunero de octubre

,la ,siguiente r.e1ación, que principia c;Dn Pe
L

I 92S" . V E ara"u cono-
D. Pedro .5imarro Luna y tcrmma . ? comUnICO a . '. . p - .

D F " V'd 1 Al' 1 CImIento y cumlImlent'O. Madnd 6con . ranCbco 1 a os, e que . l' d 3
nercibirán desde las fechas que se in- JU 10 'e 19 l.

odican, por reunir 'la'5 condiciones pore-
··.-enid'as en la circular de 24 de junio
d,e 1928 (C.L. núm. 253) y demá:;
'iisposíciones vigentes. Señor.~.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 4 de
jUlio de 1931.

Señor•••

partir de primero de mayo 6igu¡en~e

Lo comunico a V E. para su conoci
r,1iento y cumplimiento. Madrid 6 de
julio de 1931.

-

LICENCIAS

MATR.IMONIOS

ORDEN DE SAN HERME.
NEGILDO

110

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do .con 10 informado por el Consejo
Directo.r de la.s Aosambleae de las
Orden1ell miJitarea de San Fernando
y San' Hermenegildo, se concede al
general de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Donato Garcla
Maldonadoo, la pensión nnual de
2.500 pesetu, correllopo'ndiente a la
gran cruz de San Hermenegildo,
con antigü'edad d'e 25 de abri:1 del
co,rriente al1o, debiendo perciibirla, a

AzA~A

Scñor Director general acddenta'l de
Cara:bineros

,Señor General de la scg:1l1:da división
or,gánica.

Señor Director general accidenta! de Señor...
Car.abineros.

Señor General de la primera división
orgánica.

Ex:cmo: Sr.: Accediendo a lo 50
licitado- por .el teniente de ese Cuerpo,
/Con deS'tino en la Comandancia de
AlglC'ciras, D. José 'Colino Gutiérrez;
,he teniüo a bien conceoderlelicencia
¡piara. contraer matrimonio con doña
.Mada Magdalena ,Ermitas Gonzáifez
.c¡¡;m'p.eUe, por reunir la's c.ondiciones
IC1c'l decreto ,de 26 de abriL de 1924
(C. L. núm. 196).

Lo comunico a V. E. para su cono
,cimiento y cumop!imi-:nto. Madrid 4
lC1e julio <le .193l.

• Excmo. Sr.: Accediendo a losoli
citado por el teniente de ese Cuerpo,
con destino en la Comandancia de
Madrid, D. Enrique de Anca Núñez,
he tenido a bien concederle dos meses
de licen-eia, 'por enfermo, ·para Tán
ger (hI'ar.ruecos),con arreglo a lo dis
,puesto en ,la orden circular de 5 de
junio de 1905 (c. L. núm. 101).

Lo cilmuni.eo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 4
de juliio de 1931.

!O~Z060, afecto a la de Salamanca,
a efectos administrativos a la de
Baleares.

D. Ram6n Villareos Vázquez, aSCi!n
dído, de la ComandanCia de Lugo,
a disponible forzoso, afecto a la mis
ma.

D. Guzmán García Ca,lvo, ascendi
do. do la de Asturias, a di"ponible for
ZOS0. afecto a la misma.

:,Iadrid 6 de juli:l de 1931.-Aza
ña.
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la segunda divi-Sefior General de
si6n orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Infantería
D. Antonio Herrera Carpas, del ba
tallón Cazadores Arapiles, 9. he teni
do a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Matil
de Earle Rovira.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 4
de julio de 1931.

---

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el reniente de Infantería
(E. R.) D. Calixto Calamita Teijeiro,
disponible en ésa, en súpli-:a de mejo
ra de antigüedad en su empleo, colo
cándosele según la de sargento entre
los que ascendieron a oficial como
acogidos a la ley de primero de junio
de 1908 (C. L. núm. 97); teniendo en
cuenta que el interesado voluntaria
mente se acogió a la de 15 de julio de
1912 (c. L. núm. 143), he resuelto
desestimar la petición del recurrente
por carecer de derecho a lo que soli
cita.

Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y cumplimiento. Madrid 4
julio de ¡¡)31•

eñor General de la octava dlv:si6n
orgánica..

lférez. al igual de los de la escala.
activa, teniendo en cuenta qu.e el
scenso en su escala en dicho em

pleo es tan s610 con ocasi6n de va
cant'e gegÚD ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 16<), he resuelto
esestimar la petici6n del int'eresado

p,?r carecer de demho a lo que solio
C1t~

Lo comunico a V. E. para su cO·
nocimiento y cumplimiento. Mad.rid 4 de
julio de 1931.

MATRIMONIOS

Sefior General de la octava divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de In
fanterfa, retirado, con domicilio en la.
plaza de la Sagrada Familia, 5, de
c~a capj'tal, D. Fra'nci~c:o González
Ricastell. en súplica de que se le con
ceda el reingreso en el Ejército; te
niendo en cuenta 10 dispue~to en el
artículo 37 de la ley constl'tutiva del
Ejército, he resuelto desestimar la pe
tid6n del recurrente por caret:er de
derecho a lo que !lolidta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid 4
de julio de 1931.

Sefior General de la cuarta división
orgánica.

AZAÑA

.-.

ANTIGOEDAD

TRIBUNA'LES DE HONOR

liecclOR da Intantarla
~,··~rn;¡.~"

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Concedido al teniente
de Infantería (E. R.) D. Aurelio
P~!'orua Martin "Al servicio de otros
Mlinilsteri:otSll con carácter eventual
en el Cuerpo d'c S'eguridad de Las
~almas (Islas Canarias). pase a con
tinuarlos a la de Barcelona he teni
do a bien disponer que el ~itado ofi
cial continue en la misma situaci6n

efecto a fines de documentación al
Cen,tro de mOtvilizaci6n y reserva d'el
Ejército núm. 7. percibiendo los de
veng-os que le correE¡pondan por cuen
ta d'el preeu¡puesto de Gobernaci6n
sección sexta. . •

Lo comunico a V. E. para su cono
nocimiento y cumplimioento. Madrid 4 de
julio de 1931.

* C d ~l' denor oman ante mI Itar e Cana·
rias.

Señores General de la cuarta divi·
si6n orl!"ánica e Interventor gene·
ral de Guerra.

general accidental de

AZARA
de la cuarta div~i6nSeñor Genera'l

orgánica.

Seña-r Director
Carabineros.

ción de esta techa. ha tenido a bien
:~()ncederle la Medalla de Sufrimi'en-

~
't06 por la Patria con la pensi6n de70 ¡pesetas. correspondientes a los Excmo. Sr.: Vis:a la docwnentada
3S días que invirti6 en la curaci6n instancia promovida por el ex capi
de las heridas menos graves que su. tán de Carabineros. residente en, <'sta
fri6 el día 24 de septiembre de 19 o c¡¡¡pltal,. D. Manuel Ferrer Gomez,
por la explosi6n dé' un cartucho 3d~ ~n S?hCltud de que sea re:,isado el tri
granada de mortero en Valladolid. I n:'~oUl de honor que le Juzgó, reha-
como comprendido en el inciso c) del 1blhtándole en su r~putaclón, dere
primer caso del artículo cuarto mO-I' ~hos y demás beneficIos que cree in
dilic~do por decreto de 23 de' abril Justamente ¡perdidos, teniendo en
de 193? (C. L.. núm. 139), y en el a) !cue~ta qu~ 106 ~echos que relata en
de artlculo qUinto del reglamento vi- ,su mstancla tuvIeron lugar en el añJ
gente de la citada co.ndecoraci6n de ¡1915. fecha en que todo ciudadano
14 de abril ~e 1926 (C. L. núm. 148). I !~at:li ;;1e.cEas: 0

1egales d·e defenderse
1:" ~omumco a V. E. para 6U co- :~e las InJustlclas que se creyera vic

~¡m¡eo:~to y l:umplimiento. Mat-kid 3 de I ~:~a y que el dec~eto de 20 de mayo
¡nlio de 1931. i u~bmo (D. O. numo 112), no tiene

AZ.\ÑA : DI puede: tener el alcance para que
Señor General de la séptima dO -O " Isean reVIsadas toda clase de actua-
orgánica. lVlSlOn Iciones tramitidas con arreglo a las

_ -leyes y ser examinado cuando ya cau-
Senores Intendente general Militar, s6 estado. he resuelto desestimar la

e Interventor general de Guerra. l' petici.6n del interesado.
__ Lo comunico a V. E. para 6U cono-

REIYGRESO E ..... '. ciminto y cumplimiento. Madrid 4
., ., CARABINEROS d-e julio de 1931.

E::cmoo S~o: Y.ista ra instancia pro
mo~':da por e! c;¡.~abinero licencia.ao,
VSJ,~'e111Íe .en ~arce:Ic~na,. Rambla de

()l."rt numo :>4, p~mc.pal, 'segun'da 1

llu:~.ta. Franc.:·.'co Fernán-dez S~ijo en Señor Director general accidental de
!Ohc:tu<l de que le sea cO:1cedido' re- Carabineros.
mgreso en Carabineros; feniendo en
cuen;a. que ac.t;¡aJ.tnente no reune i~-s

.;:<l.clones reglwne-ntaTias para ello
~l".suedto" de a',ctfer~? con :0 infO'r~

Jlla¡;h 'Por -.a D~re-cclOn general del
~;esado .Cuerpo, d'esOSilÍomar l'a pte_
lUI;lon Q-el Jn>teresado.

• ,l? ·comunlco a V. E. paora su cono
':~e~.toy cUnl¡p'iimiento. MaM:!ri<! 4

JU.IO die 1931.

RETIROS

cc;xcn;o. Sr.: He tenido a bien con
do er e pas.e a I~ situación de 'retira
ni' con re~ldencla en Madrid, al te-

A
ente au-dltor de segunda D J
Iltoni A Id V· . uand o ",sa . .o eJarano, caballero

/ l~ orden ~f ¡J¡tar de San Fernando
t~ vl;tud y con sujeción a lo dispues~
(D en el ~ecreto de 25 de abril último
d . O. nUJ?1. 94), orden circular de 9

I

/ d~ay.o sll3'ulen~e. (D. O. núm. 105)
r' mas d:sposlclones complementa
(las. en cuya situación disfrutará el
r~Jlleo de teniente. auditor de prime-

y sucl<ln correspondiente al .
1110 P 'b' d mls-Pell' . ercI le.n o su retiro, asr como la
lita:¡6n aneJ~ a la referida Orden Mi
d y de1l111s devcngo,s a que ten f.{a
d:rc~ho por el ramo de Cuerra que
cit o afectn al Centro de Mo~i1iza-

Ino y Re.se~va nllmero l.
cim: comunlco.1 V. R. pnra su COl'O-
. Icnto y cumplimiento Mad'd d E S V·Julio de 3 . rl 4 e . ~xcmo. r, : Ista la instancia curo

19 I. Bada por el teniente de la escala re-
AZARA 11serva de Infantería D. JUI1ián Izquier-

Seiior G('neral de la primera divisi6n do Roodr$¡r~e:z, di~ponihl~ en Le6n en
orgánica. h que 60hclta se le aSlgn·e antigüe.

Señor Interventor General, de 'dad en su empleo como ascendido a
Guerra. los dos aiios de haber obtenido el 'd'e

I
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.
.D. Martín. Uzquiano Leonard, d-e

disponible forzoso en la, primera di·
"'i~16n org4nica, al Centro de movi
Iinci6n y reserva, 16 (Oviedo).

, D. Josi: Gonz4ilez Gonzltlez, de 111
E.tadística de la s6ptima Zonn pecua.
ria, al Centro de movilizaci6n y re
Ioerva, 2 (Ciudadl Real).

D. ]uJi4n SamanieR'o G6mez de
Bonilla, de disponible forzoso ~n la
.t§ptima división org4nica, al Cet'tro
de movilización 'Y reserva, 12 (Vito~
ria)~

VUELTAS AL SERVICIO

Sellor General de la primera división
orginica.

AZAÑA

Suboficiales.

RELAClON QUE SIt CITA

Sargentos.

Calixto Capa Pérez, del -regimiento
número 2.

Antonio Fernández Gainzaraín, del!
regimiento núm. 3.

·Arturo Delgado Ponce'la, de.t regi
mit'Tlto núm. 2.

Celestino Femández Ma.1a, ckl di
suelto Depósito de Remonta' y Compra.

Manuel Lozano L6pez. del mismo.
Higinio Guln Guim6, del dillUe1to re

gimiento Tetuán, 17, agregado al re
gimiento núm. lO.

Luis HC'l'níndez Sáez, de la estadís
tica de la cUllll'ta zona pecuaria y agre
g-ado al regimie-nto núm. 1, al citado
Deo6sito (Seccr6n de ZaTag()za).

Ra.fa~l .Murgadas Du~án] djel di'su~I.
to reglDl'lIento '26, an, Cltllk10 De!P6ls1tO
·(Secetón B~rce.J'OnQ).

Enniq.t:e Valcárcel ~vent, de la
tl!'rCera zona pecuaria y agregado al
regimíenilo núm. 7, al dtlaJd10 Depósi
to (Se«ión Blalr'ce4llOonlaJ).

Tomá.s Urbón .Martínez, die la oc
~a:va Zona pelC:Ua'r'ia y agregadO al re
¡gimi-ento núm S, -.rt ciítaldo D\elp6sito
(Sección VQlIla.do.lid).

Eladio González León,' de la octava
zona pecuaria, al citad'o Depósito (Sec
ci6n de Valladolid).

Picadora.

,D. Crescencio Martín Hurtado, del
disuelto Dep6sito de Remonta y Com
pra.

D. Martín Sánchez Mulioz, del mi,-
mo.,

D. Alfonso de Oro Carvajal, del
disuelto Depósito de Remonta y <;om
pra.

D. Francisco Boyero Fuente-I, del
mj~":10.

lJ. Ruñno Pa,lacios Saiz, del disuel
to regimiento Infantería Bailén, 24.

,D. Etits~ Nav8trro Etcudero, de
agregado al Cuartel general de la ter
cera división orgánica.

D. Patricio Tardío L6pez, del bata
,1Ión '<le Montafta Estella núm. 4, al
citado Dep6sito (Sec'cíón de Barce
lona).

D. Eduardo Val~rde Martínez. del
disuelto Depósito de Remonta y Com
pra.

D. Francisco Martin Rodríguez, del
regimiento 2.

D. Alfredo Sierra Molina, del di
suelto regimiento 19, y agregado al ná
mero 3.

Al Dl!pósito dI! Ganado (Tetllán .Te l/J.!
Victorias), de nlleva creadón.

D. Edua·rdo Valverde Matrínez y ter
mina ron el cabo de trompetas de dicha
Arma, Jacinto Viltalain Ubiema, pasen
a sen-ir los destinos que s.e- indican.

Lo comunico a V. E. para su .cono
cimiento 'y cumplimiento. Madrid 6 de
julio de 1931

Señor...
I

Capitanes.

Alf6reces (E. R.)

Circular. Excmo. S'r.: He tenldo a
1-¡icn disponer que el personal compl"«l
'li(lo en la si~uiente relación', que prin
cipia con el suboficia1 de Caballería

D. M3'llUel 'Garda Pagán, del re
qimiet¡,to 7 a'l DepcSsito cü!GanQdo
-JI'! llueva creaci6n (Sección de Bar
oeaona).

D. Victorian('l Martín Ma.rt!n, do/!
la surpri.mid¡1, Carpitanía gleneral de
'a 'pri,mera re'il'i6n, al C.ua'lÚll ~ente
ral de la rprim,era división orgánica.

.D. Juan A~uado Villal!>a, de dJs
-,c:e1ih-l-e f~rzosl) en la e·exta divisi611
~orrrl1nkai al Centro de Movi,Jizaol6n
v Reserva, 11 IVolladoAid).

M,<lrid 6 de jutio de I031.-Azafla,

Tenientes (E. R.)

D. José LatO'lTe G6mez, de la Sec
d6n deSlti,nos del Cuartel general de
la división' de Caballería (Madrid),
"1 disponible en la ¡pI'im,era divisi1Sn
,org4nica.

D. Ed'U03(!'do' Acel)edo oli,uares, del
regimiento 7, a di~nible forzO&O
en la ter-cera divisi6n orgánica.

Tenientes.

D. J06é Muñiz RodrígUl!z, del Te
gi.miento S, a1 Dep6sito de Ganado,
de nueva creadl L (Secci6m de Va
lladolid).

. D. Julio Suárez L6pez, de di&po
nlble forzoso en la primera divisi6n
?r17á.níca, al regimiento S,

D. JoaquÍJn ClIIlvo Frexes de di.!
ponibi!te en la sexta divisiÓn orgá
nica, 21 regimiento 7.
. D. Andrés Gareía Ortiz, dI\! dis
ponible en aa <séptima divisi6n or
l¡'ániJcli, a'1 regimiento 5•

'D. FrancLEco Manrique Hernán.
dez, ,diel regimiento 5, al regim.ien
to 7.

D. Diego Lorenzo Morgado, de dis
pODlble forzoso en la sexta divisién
orgánica, a.l Centro de movilizaci6n y
reserva, 9 (Zaragoza).

D. Iñigo Diarte Ex¡p65-ito, del re
gimiento 6, a disponible forzoso en
la sexta divisi6n orgánica.

D. Casto' Carbajo Gonzállez, de dis
ponible forz06o en la seX'ta d~visi~n
orgáni.ca, &,1 regimiento 6.

D. Severiano González Fernández,
de disponible forzoso en la 6éptimi,
divisi6n orgánica, al Dep6sito de ga
nado de nueva creaci6n (Secci6n de
Valladolid). '

D. Alfredo Martín Ves!ázquez, de:
Depósito de Sementales de Hospit:l
let, al Dep6;ito de ganado, de nuen
creaci6n (Sección de Barcelona).

D. Lázaro Conde Díezquijada, ¿(
disponible forz06o en la quinta, divi
sión orgánica, al Depósito de gana
do, de nueva creacién (Sección de'
(Zaragoza).

Capitanes (E. R.)

•••

Comandan_o

~ ......

IICeI•• ti CI.llllr'l ,ene cele...'

DEST,INOS

Señor...

.Circulfl1'. kxcmo. Sr.: He tenido
• lbieD. c!'ÍIlIPClIler que los jefoes y oñ
dales de Caballería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que princir,J,ia
con el co'mandante D. Martín Uz
quiano LeonMld y termina con el al
férez (E. R.), D. Juan Aguado Villa!
ba ¡pagen a lu situacion«; o a servir
los dem1n08 que en la' misma se les
seftalla.

Lo comun'ÍtCO a V E. para su co
noci,miento y cumpllmiento. Madrid
6 de julio de 1931.

Exorno. Sr.: Vista la ins1an>CJa pro
movida por el capitán de Infanteria.
en situación de reserva, afecto al Cen
tro de Movilización y reserva del
Ejército núm. 1, D. Adolfo Prada
Va.quero, en súplica de que se le con
ceda el re:ngreso en la situación ac
tiva de su Arma; teniendo en cuenta
que la referida situación se le con
cedió voluntariamente por orden de
26 de marzo de 1924 (D. O. núm. 76),
y que la únka razón que aduce de
que se vió obligado a tomar dicha de
terminación por la disposición que
alteró el turno de colocación forzosa
de los' jefes y oficiales en Africa, des
tinán'dose a los más antiguos en vez
de los más modernos. como venía
efectuándose, no tiene relación jurí
di:a y legal con su voluntaria solici
tud de pasar a la situación de reser
va que es definitiva, he resuelto des
estimar la petioción del recurrente p'or
comprenderle 10 dispuesto en el artícu
lo 37 de la Ley Constitutiva del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiellto y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de 1931.
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Sargentos.

Al cuartel genersl de la séptima divi~ que se le conceda continuar ésta.s gra-
siólI Orgánica. tuitamente y por tiempo indefimdo en

el de Caballería, lO, de nueva crea
, ción, he tenido a bien acceder a los

deseos del interesado.
José Gómez Gonzále.z, d~l disuelto Lo comunico a V. E, para su co-

regimiento de Caballena. numo 16. nacimiento y cumplimiento. :Madrid
4 de julio de 1931•

Al batallólI montaiio núm. 8 (Vitoria).

Lo co-munlcG a V. E. para su cono
cimiento y cum,plilmiento. Madrid 6
de julio de 1931.

Señores Generales d>e la primera y
sexta divisiones o.rgánicas.

Señor lntertventor general de Guerra.

Academia espe-

séptima división

,.,
alcel'l d. •••••1.....

DESTINOS

ORDEN DF. SAN HERME
NEGILDO

,Excmo. Sr.: De acuerdo co.n 10
propU1!.to por la Anmblea de la
OMen Mi4itar de San Hermbegildo:
he tenido a bien conceder al coman
dante de Ingenioet'OI D. CaTloa Bor
d~ G6mez, con dettino en Com&n-

Sellor...

Señor Gencral de la
orgánica.

Señor Dircctor de la
cial de Artilleria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez alumno de la
Academia especial de Artillería, don
Luis VaIlinas Pasar6n, en s~ica de
que al terminar sus estudios se le con
ceda. un ;plazo para poder optal'" a: tos
beneficios que conceden los decreto9
de 25 y 29 de abril del corcrente afio
(D. O. núms. 94 y 96), respectiva
mente, he resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de J931.

•••

RETIROS

de la cuarta división

DESTINOS

RETIRADOS

Sellar .••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien diSIPoner que lu clUN de
tropa del Cuerpo de Ing'~i'erOl, lO

.&::. brantes en las Comandancias de
'ICI:II. II 1,.lIIlrr.·· :n?- obras y fo.rtüka<:i6n de las ocho di-

vieiones ongánicu, por supNlión
de las re6ervae pasen a 106 ·batallo
neGI de Za¡padwa de las diviaio
IlIeS re!fPe'OtÍlVas-. excepto los de la

Circular. Excmo. Sr.: He tenido Comandancia de ta primera di·vi.
a bien disp()ner que el ea.rg~tG ei6n, que 10 harán al regimien~o
Eduardo Caro Valero, que .pres~a sus de TraDJ~lIDi$ione.. y loe de las Co
serviciasen concepto de 6upernume- mandan.oias <te Baleare& y Can~
rario en el regimiento de ATtilleda rias a los grupOlSl 11D¿X,tos d'e' Inge
ligera, 1, pase destinado, de plan- niero., que tienen las miamu re6i
tilla, a1 Cu-artel general de la prime- deDdu. Del pereonal de. tropa lO
ra divisi6n orgánica (Secci6n de des- brante, 101 i'=eralea de lu divieio
tionos). nee diepondrán 10 mú cODveniente

Lo comunico a V. E. ,para su co- an'~amente a lu notmU de re-!
nacimiento v cumplimiento. Madrid organlzaci6n de otI'Q Unídadee.
3 de jua,¡o de 1031. Lo comunico a V. E. para .u co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de julio de J93J.

--

PRAlCTICAS

Picador.

LICENCIAS

Exorno. Sr.: He ten.i.do a bi.en di,..
E~mo. Sr.: Vista la instancia pro. poner que la ci~ular de ~lena:~

movida por el teniente de comple- tual (,D. O. n.\1m. 147), ca 'Ue
mento de Caballería D. Federico Tío lel Tetiro al ~andCitd de tU.be
Sipuche, afeoto al disuelto regimiento ría D

S
' 100~~_bVstl,:~a re:i:'da r~ec~

Dragones de Montesa, lO, y en prác- -para an iX' a 1.~, .e ra
ticas en el también disue,lto de Dra- tiñ'Cada en el sentldo de que es pa
ganes de Santiago, 9, en súplh:a de Madrid.

AzdA

Sellor General de la primera división
ol"laníca

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de complemen
to de Caballería, D. Santiago García
Janini, en pr{¡,eticas en el disuelto ~
gimiento Cazadores de Calatrava, 30,
en súplica de que se le conceda conti
nuar élttaa gratuitamente y por tiempo
indefinido en el de Ca,ballería, 2, de
nUeva creación. he tenido a bien ac
ceder a los deseos del interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimjoento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931•

5eñGr General de la prime.ra divi
sión orgánica.

Se-fiar Intertventor general de Guena.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el teniente honorifi
co, alfére¡ de Caballería lE. ~.) re
tirado por Guerra, D. Angel Junénez
Gon¡ález, domiciliado en esta capi-
tal calle de loa Herman01l Aguirre
núinero 2S (puente de Vallecas), en
sóu~ica de que se le conceda el rein-

Excmo. Sr.: Conforme 0021 10 so- greso en el Ejército, teniendo en
licitado por el comandante de C,aba- cuenta que con arreglo a lo dispues
l1ería D. Martín Uzquiano .Leonard. to en el artículo ~7 de la ,Ley Cons
disponible. forzoso ICn Madrl~, h't te- titutiva del EjérCIto, la situaci6n ton
nido a bIen conced-erle veinte diu ":I{' ,-, cncucntra es definitiva, he re
de licencia por asuntos propiOl para suelto desestimar 1.a petición del in..:
Portugal, con ar:reglo a lo dispu~. ter_ado.
ta en las instruccionN aprobadas por Lo comunico a V. E. para su cono
orden circular de S de junio de lQ05 cimiento y cumplimiento. Madrid 4
le. L. núm. 101), debiendo tener ~n ~é julio de 193J.
cuenta lo di1llPuesto >en la circular de ~ -- •
S de mayo de 1927 (D. O. núm. 10 4).

Lo comunico a V. E. para su cono- ,
_cimiento y cumlimien't'o.. Madrid 6 '~ .. :" G" _ l d la primera divi-
de J'ulio d-e 193J• , ,.'_,.If)r. reJ"c.!" e

. 516n orgánIca.

I Seúr General
D. Avelino Sánchez López, d=~ di- \ orgánica.

suelto regimiento de Infantería, __

Cabo de trompetas.



-

Sellar General de la primera división
orgániea.

~lIores Intent.lnte General Militar e
Il1ter~nt'or general de Guerra.,

Circular. Ecxmo. Sr.: Como con
secuenda de la nueva organizaci6n
dada a la8 Comandancias Y tropas
de In,geni~rO'l, y para la norma,lHza
d6n administrativa de 10$ cr&litos
concedidos para las .(libra. y ~rví

cios a cargtOo de aquellas, h'e tenido
a bien JG)robar una pr~ueeta etven·
tual del capítulo l Si

artículo cuar·
to~ eeocl6n cuarta de vigent! pre-su
lPuetoto uMa.t'erill1, servicf06 y obras
C!e IDigernleróe". por la cual Ile a1Jig.
na: A la primera, se'gunda y telC~·
ra Inepecciones general'e1s de las
t%'Qllu y ler,vicioe de Ingenieros,
1I,I.om; 2.400, Y 2.400 pesetas, res
pectivamente,paTa .sus atenciones es
peciales du+an.te el segundo Sem'l!6-
•roe &1 año actual. A. )as Comandan
.• de obras y fortificaci6n y Jefa-

D; O. nüm. J 8
. I ------._--..

danci~ ¡~~ntOr~:n ~e:~n1~u~~~i'gü~~ turas de las tropas y servicios de di· rpa, ~el parque de alumbrado e ins.
d~zdee2 Id: marzo 'último. fecha en chIC) Cuerpo, de la prim.era, segun·ltru<:C16n. general teórico-práctica, en

91'6 1 plazos reg1amenta- da, . tercera, cuarta... qumta, sexta"del ref~ndo s.em'e'5tn!. AJI regimiento
q.ue cump 1 os séptima y octava divIsiones, de Ba-I e FeTr?C~rr¡loe6, 3.060 pesetas para
nos. . V E ara su cono- leares~ Canarias (ésta subdividida en ¡entre~emm¡:ento y cotl6ervlllCión del

.L? ComuniCO a r' . 'tP Madrid 4 ,Tenenfe y Gran Canaria), y de las ,matenal de las tropas e instrucción

d
cun}er.to dY cump Imlen o. Bases Navalles de Cartagena, Ferrol, general teórico-práctica. en el segun-
'e )UI0 e ~931. I Mahón, 416.817.35; 153.371; 45.9Ó4;jdo s~es~re doe 1931. y a la partida

AzA:iiA 1.10<); 343.975,80; 120.879,95; 80.329; po.r dist~lbuir del capítulo y artíeu-
8·7CO ; 36.170 ; 32.823; 24.690; 36.~1O; ~ lo m~nClo~ad()S, .8.708 poesetas para

Señor Presidente del Consejo Direc- 33·45:2; Y 29.090 pesetas, respectlva-. atencl!?nes unprevu;tas, cuya cantidad
tor de las Asambleas de las Orde- mente, cantidades globales que com- Be obtiene por el exceso del importe

MTt r de San Fernando v pren~en los C~1!cep~~ de atenciones de las bajas S'O!bre el de ;Jos aumen-
ses Hila~"';ldo . especIales; entretemmlento y conser- ~~ que se conceden por la presente

3D erm ..... . • ! va.ci~~ de ~~uebles, destinados a é:hsposici6n. Las citadas asignado-
Señores General de la ,prImera di"l. servlClos mlht¡r.es 'e instalaciones ~ globales, afectarán a las aten

sión orgánica e Interventor genera.l auxilliares afectas a los mismos, guar-, Clones, obras' y. servici06 respoecti
de Guerra. ¡dals IY parques; servicio telef6nico' vos, en la proporción que correspon

I (excep~ las Comandancias de Car- da, con aReglo a 106 créditos fija-
- Itagena, Ferrol y Mahón); obras m'e_,C!OS pM"a 1?S mismos al aprobarse la

¡nor:es' y obras maywes (este último C?Tre&p'C>ndle!1te p~opuesta de inver
SERVICIO DE INGENIEROS ICODCeptO solamente para las Coman- S16n y a lo InvertIdo en fin de- junio

danciu de la primera, quinta y oc- ,,!timo, debiendo remitirse a este Mi-
Excmo. Sr.: ,EJtaminado el.p~oye~-I tava division.es), durante- dicho S'e_jni&berio por las Inspecciones gen.'e".

to q~ V. E. c:~rs? a est«: Mlntsterlo, gundo semestre de 19~1. Al regimi~n-Iral~ de las trop!lS y. servicioos de In
en prunero de lUDIO próxH110 pasado" to de Zapadores Mmadtores. 18.8so genleros, la dlStribUC16n de estos DU't.
referente. a las. obras indispe~sa~les peset~. para entrtt.enimiento y con-' vos créditos ,globales. La cantidad
para la Instalacl6n de dos reglmlen-¡l-ervacldn del matenal de las tropas,' de 1.929.300,30 pesetas, suma de di.
tos en el cuartel/de Caballería de Al- del ~arque divisionuio, de escuda {chh asi,"&eionea, se obtiene' hacien
calá de Henares, e&tudio desglosado prictlca y poUgono; instrucción ge- do las sl.guientes bajats en 10f0 Tema·
de la segunda parte del relativo a nera1 t't'órico-prá.ctica; y demostra-, Dent>t!e de asignaci6n q~ 'l'ee'Ultan m
obras de consolidación y reforma de d6n hel\te oon Gbras reglamenta-: Bn de juni'OO pr6ximo pasado, de los
di'Cho cuartel sa1l'Cionado en 24 de nas en el mencionado seml!l!ltre. Al cone1!Ptos que se -eXiPresao, con~
marzo del corriente afio, he tenido a cada uno de 106 ocho batallones de pondi~es alats dia~ltas Coman
bien aprobar el proyecto de las ci~a. Zapadores Minadores 3.100 pesetas, ¡dancias y unidade1l de Ingenieros
das obras in4ispensables, para su eje· al batallón de Pontoneros 4.0SO pe. ,qu'e se indican: En 11Is Coomandan
cución por gestión directa, en virtud lletas para igualles atfmci'<>nes qU'e di-

I
cias generales de dicho Cuerpo, de

de lo preceptuado en decreto de 24 de cho tlegimi.ento de Zapadores, exce¡p- las och'O regiones, 11.062 en la de
junio próximo pasa.do (D. O. núme·· ito la paTtida de d~ostra.ci6n f~n.' ~a primera regi6n, y ,2.100 peosetas en
ro 142), cuyo pn:supuesto de 135,IJ3 te con dbras reglamentaria<s. duran- ada una de las siete regiones les
pesetas se sufragará con la asignación te el mismo periodo de tiempo. A antes, co.rrespondientes al conce'Pto •
de lS0.000 ~egetá.s, conced;~a para 108 Grupos mixtos de Zapadonls y de ((at~lI1dones espedalesll; En las
estas obras en propuesta eventual Telégraf08 números 1, 2, 3 Y 4. y Cooma:ndancias de obras, lfegeTva y
aprobada con fecha 2 del expresado al Grupo mixto d·e Zapadores Mi- parque regional de Ingenieros, y en
junio (D. O. núm. 12I), al capitulo nadores ~f~.to a la brigada de mon-¡qo a<signado I?ar.a atencionee espe<;ia
lS, articulo cuarto, SeccIón cuar.ta. del taña y diVISión de Caballerfa, 2.283; l'es;. entreten¡mlen~o y conservll;cl.6n
vigente Presupuesto de este Mmlste- 5.828; 2.292; 2.292, Y I.S50 pe!!oe'as. ¡de JJLtque'bles de-stmados a s.erVICIOS
rio. respectivamente, para los ,mismos C01- mIlitares e instalaciones auxiliares

Lo comunico a. V. E. para sU cono· ceptos que los ,expresados hatallone-s. ¡afectas a Ilos mism'os. guardas y par·
cimiento y cumplimj~nt.o. Madrid 4 H')('''I'~~jón d'e.l entretenimiento etel' ques; servicio t'eLefónico (excea>to las
de julio de 1931. materia.l ele ·escuel1a práicti.ca y polígo- ,'Comandancias de Cartagena, Fenol

Au.BA no; y el Grupo mixto de Zapadores I MenOlfca) obras menores y obras
Telégrafos núm. 2, tiene ad'emás mayores (estas últtmas 6610 en las
su cargo el servicio teJegrático· de Comandancias de la prim«a, quin
red de Mah6n, atenciones corres- 'ta y octava r·e;gion~), se hace baja

pondi-entes tamhién al segundo se-I globaJmen<toe de:' 416.817.~6 . p('.;et:ts,
ml!l!ltre d'el afio actual. Al regimien- en la de la primera 11elgi6n; 153.371

to de Tran.Slmisi OoIl-eS , 83.168 pese- pesetas en la die la segunda; 45·Q64
tas, para atenciones y entretenimie'll- pesetas en la de la tercera j 121.109

doel material y servkio telegráfi- pesetas en la de la cuarta; 343.975,80
co, tele.f6nico, radiotelegráfico y d'e ¡pese<tt311 e.n ~a de la qouinta; 120.879,95
comunicaciones por medio. de palo-: pesetas en la de la sexta ; 80.3~9 p~
ma6 metl&ajeru; entret'enimiento doe lletas en la de la séptima; 138.700
talleIleS, parques y material de tro- peeetats en la de la octava; 36.170
pa; e inlllt4"llCci6n genlM'al te6rico- e$etas en la de Mallorca; 2'9.090 pe
práctica, durantoe el mencionado se- .elas en la de Menorca; 32.823 pe
mestre. Al núcleo de Ra.dí~legra- etas en ~a de Tenerife; 24.6<)0 pe
fía permanente, 13'2,386,64 pesetat, Ittu en la. de Gran Canaria; 36.4Jo
para lIitencio.nes y Itntretenlmiento de esetas en la de la Bue Naval de

red permanente de radiotel~gTa- ·artagena.: y 33.452 plNetas en la e
Ha, del ,mate~ial de' trOtPa, del1 .ervi- 4a Bue Nava'l ale Ferro!. En 10'5 re
io m'eteoroI6giC'ol, del puque dI(!. ra· p'i1l"';'en,toe de Za'P~.dor~s Mi'11ado~s~
iotelegrafía, y <le la estaciiÓn radio- de Ferrocarri1et y PtontOn.oeT()Io, y Gru·
1egráfica de La LB>guna (Canarías) j pos de Ingenier()lo de Ba¡'~res Y

instruoci6n geneTaI te6ricOo'práctica;. ·Canari8.1 y en el concepto de entre·
re.paraci6n de la eetaci6n radiot'e-' 'tenimiJento y conIKVaci6n del m'!'t~

g.ráfka de BarcelO1}a¡ atenciones ITial de las tropas, del parque dIVI
..rrespondfentes al citado período de .ionario, de >eScuela práctica. Y ~oH
empo. A!l Grupo de Alumbrado e gono instrucción genera.l teórtCO
.uminaci6n, 10.390,36 pesetas, para pd.ctica y otros servicios, ,globalmlt'~•
n~etenimiento del maleríal de tra- te también: 4.764 pesetas en el prt-



u. O. IIGJD. 148 7 (I~ julio ,~ 1~'\1 115

la segunda divi-

genera! de Gue-

Gen'et'al de la e~ima di"li
orgánica.
Intel'Wlntor ¡-enera.1 de Gue-

Excmo. Sr,: Vista 1,a i~anda.
que V. E. cur~ a Míe M~mieterio
en 6 del Dlles 'Prc5ximo pasado, pro
movida por el teniente d,e Oaballerfa
D. BasiHo Seco Carretero, con dee
tino en el 1'Iegimieato de Drago.noes de
Montesa, 10, len sl1pUca de tal grati
ficación de servido ~.n fiJ::tDJ,ue se
le conmutó por la de o po.r
baber ejercido el del tercer esouad1'6n

Seflor
si6n

Seflor
rra.

Excmo. Sr.: V'lsta ia instancia
que V. E. cunó a leste Mirnilterio
en 10 de abril último. ,promovia.
por el tmiente coronel de Infante
ría D. F~erico Gll6ulla Camino. con
destino len la Caja de recluta. de Va
Uadolid, 86, il!n súplica de la grati
ficaci6n de mandQ durante el tiempo
que ejerció el de la zona de dicha.
capital, desde ,primerG de febrero
al 7 de maorzo último. por aUSlencia
forzosa del coronel. quien tuvo que
asistir al curso de ,preparaci6n para
el ascenso, teniendo presente 10 pre
ceptuado en la reg¡la tercera. die la
orden círculu de 20 de' abril de 1<}28
y lo r-esuelto por orden de 2 de agoe
to de 1929 (D. O. núms. 89 y 169)
Y otros casos análogos, he resuelto,
de acuerdo con 10 informado por la
Intlervenci&n generllJ1 militar, deses
timar 10 6011icitado por carecer de
d-erecho.

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimientoy cümpliJIDiento. Madrid
4 de julio de ,1931.

,1 ¡t-

SUELDOS, HABERES Y GBATI
FICACIONES

I

Señor Genera'} de
sión orglnica.

Señor Interventor
rn.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia
que V. E. cursó a 1e6~ Millli<sterio
en 8 del mes próximo pasado. pro
movida por e} áilférez (E. R.) del
regiIItilento d¡e Caballería die Lusi
tania, 12, D. Miguel Ciordia Rivas.
en súplica de la indemnización de
equipo y montura que ha dejado de
percibir desde el mse de febrero úl
timo por reformli6 de plantillas, re
niendo en cuenta 10 ,preceptuado en
las órdenes circulares de 2I de mar
ZG y J9 de abriJ de J930 y S de enero
último (D. O. Il1ÚIDS. 67, 90 Y 4), he
tenido a biJern tIl!601ver que el citado
oficial se atenga a 10 dispuesto en
las expresadas dioposiciones durante
el tiempo que preste servicio a ca..,
baIlo.

Lo comuniCO a V. E. para S11' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 193J. ..

AzAft.l

generaJ de Gue-

la .fUnda diiVi~

-
INDEMNIZACIONES

Sei'ior General d!!
1Ii&n of¡4nic'a.

Señor lntef'VeDtor
na.

Sieñor General d~ la quinta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a le6te Mimi6terio
en 10 del mes pr6x~o puado, pro
movida por ei sarjlento de Artillería
JustoEcheva.rría A.rt!leda.l1o, con des.
t.ao en el ,parque de annamento y
l"e9UVa de esaplaza~ en súplica de
a.probaci&n de aiecwete días de die
tas de~ eJ 8 .aa 24 de diciembre de
1926, cuyo tiempo invirtió leO tTa.sla·
du matuial de Artillería des<1le Pam
plona a Mah6n. teniendo presente que
el recurren~ ·fui destinado lll1 rqi
~nto mixto de ArtiUerfa de Me
norca ¡por' orden circUllaIJ' de 20 de'
noviembre de IC)26 (D. O. n'6m. 270).
y dado que en el llIervicio o comaicSn
expresada mo ee han llil!Dado loe re·
quisitos pIleOeptuad06 por el v_
te reglamento de dietas y cuanto se
dUipone -en 6\11 al1tku1o nOveno sobre
incOO",poradón a destino, he r-esuelto
d~ti'mar 10 solicitado por canecer
de derecho.

Lo comunico a V. E. para su ca·
noc:miento y cum:p1imíento. Madrid
4 de j.uQiG dil! 1931.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
R'lL.t

D. Valeriano Torres López, en sú
plica die aprobación de tres días de
di¡e.tas devengadas del 9 a1 ,1 I de
febrero último en una cGmisión del
<servicio de 'asisteracia a un consejo
de guerra en la plaza. de Guadala
jara, he tenido a biIen acceder a 10
6<llicitado.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 ele. j·ulio de 1931.

AZAÑA

1 CIa .1.lral

, DIETAS

Excmo. Sr.: ViMa la instanA:ia
que V. E. curs6 a este Ministerio
en 9 del mil!s próximo Puado, pro
'IXl~vi.da por el teniente auditor de
pru:n~a. del Cu«po Jurídico MiliJiar

Excmo. Sr.: V"sta la instancia
que V. E. curs6 a IeoSte Mitni6terio
em 8 del mes próx.imG pasado, pro
movida por ell tenientJe de Caballería
D. Luis de Anorada Va.nderwilde Ba.
rrante, con destino. en el r¡egia:niento
d.e C.aoza.do1"es dil! Luosi,tania, 12, en
súp1ioa de la indemnizacicSn de ¡equi.
po v ,montura, ,a partir del mes de
foe1)r.ero último en "que qu¡edó d'eos.
montado ,por reformas de plantiUa,
he te<nJÍldo a bien di&pOD.u que tel re·
curi~nte se aíten.¡a a lo preceptuado

A~AJtA '!nlas 6rdenel dJ'ICularee de 21 de
", mano l'J 19 de abril de 1930 y S die

I enero dltilmo (D. O. nl1m.l. 67, 00
Seflor General de la quinta divilidn y 4) durante el ~~ que pre&te
•or¡'~ica. servicio a ca.ballo.
S~flor Inte~ntor ¡e:neral de Gue. Lo comunico a V. E. ,para IU' co-

na. nodmiento v cum.p1imíen.to. MadTid
4 de julio doe 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instan.cia
que V. E. cur66 a teste MiIllisterio
en 6 d.el mes próximo pasado, pro
Il10vidaJ por el comisario de guerra
d,e s!~g,unda das-e D. Vicente Arenas
Ramo.s, inte,rventor de las ,plazas y
provil\1das de Guada:lajara y Soria,
en ,súplica de a.probaci6n de dietas
co.rrespondientesa 106 días 17 al 19
de abril último que desempeñó una
comisión de revista 6em.eBtlral de edi
ficios mili.tares en Ila plaza <fe Soria,
he tenido a bien acceder a lo solio
titado.

Lo comUD140 a V. E. para IU co
nocimieMo y cum¡pllimiento. Madrid
4 de julio de 1031.,

-----_ _-----Stior•••

mer regim~ento de Zapadore6 Mina
dores; 18.850 pesetas en el segundo,
de iguaQ denominación; 4.605 Pe6e
tas en el tercero; 4.770 pesetas en el
cuarto; 2.630 pe6etas en el quinto;
4.819 pesetas en el sexto; 3.060 pe
setas en el primer regimiento de Fe
rrocarriles; .,\.570 pe-.;etas en el 6egun.
do. de la misma denominación;
14-P50 pesetas en el rt.gimiento de
Ponto'ller06; 2.283 pesetas en el Gru
po de In~nieros de Mallorca; 5·828
pesetas en el Grupo de Menorca;
2.2<}2 pesetas en el de Tenerife; y
2.2<)2 pesetas en el de Gran Cana
~ia. En el regimiento de Telégra
fos,. y en. su tota:l asignación para
atenciones y entretenimiento del ma
terial y 6ervici<l6 telegráñoo, tele·fó
nico y de comunicadón por medio
de palGmas mensajeras; entreteni
miento de parquee. talleres y mate
rial de las trqpa.s, e in~cd6n ge
neral te6rico-pnktica. 59.168 pesetas.
I'i en el I1egimi~ 9:e. R.adiotel~

~af{a y AutJollloviJismo. 166,777 pe
leí•• resto de su asignación global
para ateoJIciones y ent~enimiento del
material y pa.tquee. de radiotelegra
fia y aJumbrado de 11116 e6taeiOllles ra·
dio~legráfica.s de campaña, de la
red radiotel~r~a permanente. del
servido meteorológico, y de le. esta·
ci&n radiotele,grüca de La Laguna
(Canari..) ¡ del material de tropa;
inltrucci6íl general te6rico-prútica;
y reparaci~n de la estación radiote
legráfica de Barcelona.

Lo comunico a V. E., para su cono
cimiento. y cumplimiento. Madrid 6
de julilo de 1931.
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Excmo. Sr.: Terminaoos loe estu- díiiIñOt
di~ y práet~as que el .comandante l4ADRID.-Tauer;; Q &P6iiiO .. ,

'ICCIl••lh••

DESTINOS

DISPOSICIOKES
de la Subsecretaria J SecCiODes de este
Ministerio J de las Depeldencias Celltraln

D. Enrique Jurado Banios, d~l re
gimiento de Artil1erla a caballo, ha·
realizado en el Servido di! AVlación
para completar su instrucción como
observador d~ aeropla.no, he resuel
to concederle el referido título con
la antigüedad de ,30 de abril último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de 1931..

Excmo. Sr.: De orden del exceten.
tlsimo sellar Ministro de la Guerra,
se destina al regimiento de Infanterfa
número 1, al maestro herrador-forja
dor, D. Antonio 'Virgos Bernal, de!
suprimido so" y al de igual empleo
D. Andres Mahamud de 'Ios Mozos,
al regimiento de dicha Arma, 30, pro
cedente del mismo.

Madrid 6 de julio de 193J_El co
mandante médico, Jefe del .Negociado,
Alfredo Seijo$.

¡::xcel~ntísnnos seftores Generales de
. las primera y sexta divisiones orgá-

ni(;as. .

Excmo. Sr. lnterventor Genenl de
Guerra.

....

-

Señor General de la primera divi·
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue-
rra.

Lo comunoco a V. E~ para su co
nocimii!nto y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931.

E S V· l mstancI'a Señor Gen-enl de la primera divi.-xcmo. r. : Ista' a sión orgánIca.
que V. E. curs6 a este Ministerto
en 9 del 'InJeS próximo pasado,pro-
movida. por el ofici.a,1 primero del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res D. Antonio R~dgUlez L6pez, en
súplica de eoncesi6n de la gl'3tifica
ción de m!ando que dispone la orden
circular de 20 de diciembre de IC)lll
(C. L. ,núm. 350) para ·Ios ca.pitanes
y asimiJados con destino en los cuar-
teles g-enera1les, teniendo pr:esenre que
por orden circular de 5 de ju~o de
1922 (C. L. núm. 246) ya qu~6 per
feotament'e aclarado qué clase de pero
sonal -es el que debe percibir esta> grao
tificación y otn consonanCia también
a ,lo resulto por oroen circulu de 27
de jUlIlio de 1930 (D. O. ndm. 1'43),
he t"esu-elto dese4timar lo s~icita.do
por ca.recer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su 00
nocimitento y ,c·um.plimiel!to. Madrid
4 de julio de lC)31.

S·~ñor General de la séptima divis16n
orgánica•.

J'lItlrt d.....C,..
TITULOS DE OBSERVADOR DE

AEROPLANO

por ausenc:a forzosa. de su capitán
desde ello al .,\0 de abril último,
que hubo de asistir al eu:'so de. ea
pitaDe6 preparatorio de ascenso, te
niendo en cuenta 10 .preceptuado en
la regla te;cera de la ordJeon circular
de 20 de abrH de 1928 v 10 resuelto
por \.\l"den <le 6 de septiembre de
1930 (D. O. núms. S9 y 202) Y otros
casos análogos, he tenido a bien dis
poner que el dtado oficial sóio e;te!>e
percibir la gratificación de servlcw
en filas y no la de mando que no le
carresponde, dada la ausencia for
¡;osa . del capitán a quien sustituy6
accidentalmente.

Lo comunico a V. ·E. para su co
<nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931 •

Señor General de la cuarta división
orgánica.

SeñOr Interventor gen.eral de Gue
rrll.

AzAÑA

Excmo! Sr.: Vi!Jta 'la instancia
que V. E. curs~ a Ie6te Mil/listerio
en 3 d'el me.s ,pr6i1mo paaado, pro
movida por el tenLente de Infante
ría (E. R.) D. Benito Gooza'lo La
fuente con d~tino en otol regimieuto
d'e l,nfanterfa de Vad ru, So, en sú
plica de c~cesi6n die 'l.a. d·ifel"e'llda
de gratifkacl6n die servIcIo en filIas
a la <le mando, de loe meses de fe
brero all 9 <loe mayo ¡pa¡sado, por ha
llane a cargo de '\lna compañía, por
ausenda del capitán, en un curso de
tran~i':>iOllle5, teni.en.do en cuenta 105

p~oe de 1M órdenee círcu~ar~s
de 20 dll! abril doe 1028, ,30 de JuhR
de 1930, 30 de mayo y C) de ah!!:
últimos (D. O. IIIÚIM. 89, 170, 1'20

Y 127, he tenido a hilen acceder a lo
solidtado.


